
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce de junio de dos mil veintidós  

   
Encontrándose la presente solicitud al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda, se advierte que el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, en cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Veintitrés de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, mediante proveído de fecha 19 
de febrero de 2020, ordenó el secuestro del inmueble objeto de cautela en el proceso 
por ellos conocido, y ordenó remitir la comisión a LA ALCALDÍA LOCAL (ZONA 
RESPECTIVA) o a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS creados en acuerdo 
PCSJA17-10832 – REPARTO, para que se realizara el secuestro encomendado. 

 
 Así las cosas, se ordena que por secretaria sea devuelta la presente demanda 
a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO, para que procedan a repartirla, ante los 
diferentes Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
D.C. números 027,028,029 y 030 (ACUERDO PCSJA19-11336 del Consejo Superior 
de la Judicatura), tal y como fue ordenado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá (Juzgado de origen Veintitrés de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá), y de igual forma realicen la correspondiente 
descarga del sistema de la asignación de demandas nuevas y a cargo de este estrado 
judicial, del ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO No. 46215 de fecha 02 de junio de 2022. 
Ofíciese.   
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 037 Hoy 15 de junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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